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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   24 ABR 2026
 
 
 
 
 
N° 350 /

 
 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°21.796, de
Presupuestos del Sector Público correspondiente
al año 2026; el Decreto N°1.845 de 2025, del
Ministerio de Hacienda, sobre modificaciones
presupuestarias para el año 2026; el artículo 26
del D.L. N°1.263, de 1975, del Ministerio de
Hacienda; el Oficio Circular N°12 de 2026 del
Ministerio de Hacienda; y la Resolución N°36, de
2024, de la Contraloría General de la República,
que fija normas sobre exención del trámite de
toma de razón.
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 01 INGRESOS GENERALES DE LA NACIÓN

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
11    VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 150.379.242

 01   Venta o Rescate de Títulos y Valores 150.379.242

  001  Depósitos a Plazo 150.379.242

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 02 SUBSIDIOS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 58.280.209

 01   Al Sector Privado 58.280.209

  002  Subvenciones 91.945

  005  Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de
Cesantía

53.191.433

  013  Fondo Nacional de Subsidio Familiar 4.978.755

  023  Beneficio Ley N° 20.330 para Deudores Crédito
Universitario, Leyes N° 19.287 y 20.027

18.076

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 03 OPERACIONES COMPLEMENTARIAS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 14.258

23    PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 15.224.311

 01   Prestaciones Previsionales 7.994.877

  005  Fondo de Seguro Social de los Empleados Públicos 7.994.877

 02   Prestaciones de Asistencia Social 7.229.434
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Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción

  003  Garantía Estatal Pensiones Mínimas 7.229.434

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 33.057.603

 01   Al Sector Privado 9.709.098

  008  Reintegro Simplificado Gravámenes a Exportadores 600.000

  012  Bonificación al Ahorro Previsional Voluntario Art.20 O D.L.
N° 3.500, de 1980

7.000.000

  030  Reembolso Gasto Electoral a Candidatos y Partidos
Políticos, Ley N° 19.884

1.480.683

  031  Bono Vocales de Mesa Ley N° 20.568 168.606

  033  Aporte Permanente a los Partidos Políticos Ley N°20.900 459.077

  045  Bonificación Art. 87 ley N° 21.724 732

 03   A Otras Entidades Públicas 23.348.505

  101  Transferencias y Devoluciones Varias 11.356

  110  Consejo para la Transparencia 262.957

  111  Tribunal Calificador de Elecciones 195.812

  112  Tribunales Electorales Regionales 773.379

  121  Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 85.794

  125  Aporte para Bonificación a Personal Municipal Zonas
Extremas Ley N° 20.198

230.164

  126  Aporte para Bonificación a Personal Asistentes de la
Educación Zonas Extremas Ley N° 20.313

304.252

  133  Instituto Nacional de Derechos Humanos 490.173

  134  Tribunales Ambientales 213.838

  150  Defensoría de los Derechos de la Niñez 155.161

  257  Aplicación Art. 44 ley N° 20.883, Bonificación Adicional
Zonas Extremas

30.680

  264  E Programa de Rezago de Causas Judiciales 20.560.392

  272  Consejo Fiscal Autónomo 30.205

  273  Comisión Remuneraciones - Art. 38 bis Constitución
Política de la República de Chile

4.342

30    ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 17.581.877

 10   Fondo de Emergencia Transitorio 17.581.877

33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 26.220.984

 03   A Otras Entidades Públicas 26.220.984

  001  Patentes Mineras Municipalidades Ley N° 19.143 23.650.946

  016  Casinos de Juego Municipalidades Ley N° 19.995 2.566.769

  040  Patentes Geotérmicas Municipalidades Ley N° 19.657 3.269
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANTONIO QUIROZ CASTRO
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


